RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002330, Ent. N° 2047/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 271.164/1 para la contratación de los trabajos de arboricultura necesarios para el desarrollo del Plan de Podas 2013 del Municipio B;
RESULTANDO:
1) que realizada la publicación legal  correspondiente,  al acto de apertura de fecha 1/03/13 se presentaron tres Firmas: BIMSA S.A., TAYM S.A. Sucursal Uruguay y Dutra y De León; 
2) que se adjunta informe técnico del Ingeniero Agrimensor Luis Hernández que recomienda la adjudicación a la empresa TAYM S.A. por haber obtenido un mayor puntaje , no tomando en cuenta la oferta de la empresa Dutra y De León  por no haber cotizado en porcentaje, sino precio a precio, lo que según dicho profesional hace imposible la comparación de precios;      

3) que por Resolución Nº 153/13/0112 del 4/4/13 el Gobierno Municipal B dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia a la empresa TAYM S.A. Sucursal Uruguay por un total de $ 5.909.899.60, 10% de imprevistos e IVA incluidos;

4) que no consta agregada imputación del gasto respectivo;




CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF en cuanto la actuación de la Comisión Asesora es preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $ 1.771.000 para el Ejercicio 2013;          

                                               2) que no consta imputación del gasto con cargo a rubro correspondiente y  con disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF);


ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos precedentes, y  

2)  Devolver las actuaciones.”
mp
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